
 
REFERENCIA: EJECUTIVO – MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE  
DEMANDADO: JUAN FELIPE CLAVIJO Y JORGE ARMANDO CLAVIJO SANCHEZ  
RADICACIÒN: 76001400300520220067800.  
UBIC. 05 PROCESOS DIGITALIZADOS – PROCESOS EJECUTIVOS 
 AUTO REQUIERE  

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL: Santiago de Cali, 16 marzo de 2023. A 

Despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

La Secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 643 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

A través de memorial presentado por el apoderado demandante, esta pone de 

presente la remisión efectiva de la comunicación regulada en el artículo 291 del 

CGP, al demandado JORGE ARMANDO CLAVIJO SANCHEZ a la dirección 

física aportada en el acápite de notificaciones, igualmente respecto del 

demandado JUAN FELIPE CLAVIJO BUENO, aportado la notificación de que 

trata la Ley 2213 de 2022. 

 

Al verificar la validez de la precitada actuación encuentra el despacho que la 

misma se ajusta a los parámetros legales y por ende se dotará de plena validez, 

conminando al memorialista a que proceda a surtir la notificación por aviso y 

allegar prueba de su consumación al despacho.  

 

Por lo tanto, el despacho judicial RESUELVE: 

 

1. Agregar y dotar de validez las actuaciones de remisión de la citación para 

notificación personal allegadas por el apoderado demandante.  

 

2. REQUERIR a la parte actora a fin de que proceda a agotar la notificación por 

aviso en los términos del artículo 292 del CGP, al demandado JORGE 

ARMANDO CLAVIJO SANCHEZ.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

Juez 
03 

 

 
  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 049 DE HOY 21 DE MARZO 

DE 2023, NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA DEL MAR RODRIGUEZ ROJAS 

Secretario. 
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